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INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA SONDA DE DETECCION DE GANGLIO CENTINELA PARA LOS 
SERVICIOS DE GINECOLOGÍA Y DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión y Servicios Generales se promueve la tramitación, por procedimiento abierto 
simplificado abreviado, del expediente HUH PASA SUM 2025/04 Suministro de una sonda de detección de ganglio 
centinela para los Servicios de Ginecología y Anatomía Patológica del Hospital Universitario del Henares, a través de un 
contrato administrativo de suministros, teniendo en cuenta la solicitud formulada por los Servicios de Ginecología y de 
anatomía Patológica del hospital, que como órgano promotor, pone de manifiesto la necesidad de la adquisición del 
suministro en cuestión, y todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
1. NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 
presente contrato tiene como finalidad atender las necesidades derivadas de la prestación asistencial, tal como se recoge 
en el informe de necesidad elaborado por los Servicios de Ginecología y Anatomía Patológica. En concreto, se trata del 
suministro de una sonda para la detección del ganglio centinela, herramienta imprescindible para garantizar una atención 
sanitaria adecuada por parte de los profesionales de este centro.  
 
Dicha adquisición se concibe para que sea posible una mejor prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los 
procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 
profesionales y de los pacientes.  
 
La necesidad se fundamenta en el que la sonda para la detección del ganglio centinela, comúnmente conocida como sonda 
gamma, es un dispositivo utilizado en cirugía onco-ginecológica para localizar el ganglio linfático centinela, que es el 
primero en recibir drenaje linfático desde un tumor. Su análisis permite determinar si el cáncer se ha diseminado, lo que 
ayuda a decidir el tratamiento más adecuado. 
 
Los datos del equipo a sustituir son: Marca NUCLIBER, modelo 1000155 y N/S 09084, antigüedad del 16/02/2010. 
 
 
2. OBJETO: 
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente, se elige como procedimiento de adjudicación para la contratación del 
Suministro de una sonda de detección de ganglio centinela para los Servicios de Ginecología y Anatomía Patológica, el 
sistema de procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios.  
 
Se considera más adecuado, de acuerdo a la cuantía del valor estimado de este expediente, elegir el procedimiento abierto 
simplificado abreviado, al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, 
pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición, quedando excluida toda la negociación con los 
licitadores de los términos del contrato, art. 159.6. de la LCSP 9/2017, y considerando la brevedad de este tipo de 
procedimiento.  
 
La adquisición responde a criterios de eficiencia clínica, seguridad del paciente y continuidad asistencial, alineándose con 
los objetivos estratégicos del centro. 
 
El gasto se realiza con cargo al Plan de Inversiones 2025 (capitulo 6). 
 
Los equipos solicitados serán valorados con la mejor relación calidad-precio, según establece el artículo 145 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, mediante la utilización de la pluralidad de criterios objetivos de 
adjudicación del contrato. 
 
 
 

HUH PASA SUM 2025/04 
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No tiene impacto en los capítulos 1 y 2. En concreto en el capítulo 2 no necesita fungibles para su funcionamiento y el 
mantenimiento será proporcionado por el adjudicatario durante el periodo de garantía y después se incluirá en el 
mantenimiento general de los equipos del Hospital sin coste adicional. 
 
 
3. CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del equipo, se detallan en las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas. Su cumplimiento 
garantiza un grado de calidad adecuado, definido de forma suficientemente general para no limitar la concurrencia en el 
proceso de licitación, pero que establece un umbral mínimo necesario para autorizar el uso del equipo. 
 
En los criterios objetivos de adjudicación, evaluables de forma automática se incluyen:  
 

 
 Disponibilidad de un equipo de sustitución en menos de 48 horas durante el periodo de garantía: Para no 

interrumpir los procesos asistenciales, se valorará la disposición de un equipo de sustitución con las mismas 
características en menos de 48 horas durante el periodo de garantía. 

 
 Extensión de garantía: Permite reducir el gasto en mantenimiento. 

 
 
4. PRESUPUESTO: 
 
Existiendo crédito adecuado y suficiente para la naturaleza del gasto, el presupuesto de licitación asciende a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de los fines 
institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato para cubrir la 
necesidad planteada, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 
medioambiental, se deja constancia de ello y se solicita el inicio del expediente correspondiente para proceder a su 
adquisición.  
 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. 
 
 
 

Base Imponible 22.100,00 € 
IVA 21 % 4.641,00 € 
Importe Total 26.741,00 € 
Valor estimado 22.100,00 € 
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